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RADICACIÓN 22   88001-4003-001-2020-00123-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Daisy Gómez Montenegro. 

DEMANDADO Blanca Luz de la Hoz Pérez 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole de las 

constancias de notificación del auto que libró mandamiento de pago a la demandada, arrimadas 

por el extremo activo. De otra parte, doy cuenta que la ejecutante, señora Daisy Gómez 

Montenegro le confirió poder a la doctora Betsy Milena Púa Gómez, como apoderada suplente; 

aunado a lo cual, el apoderado judicial principal del extremo activo, doctor Stelman Puello 

Hernández le sustituyó a la referida profesional del derecho el poder a él conferido.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase a usted proveer 

 

 

 

HILLARY GÓMEZ BERRIO  
SECRETARIA AD-HOC 
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